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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara en Estado 
de Emergencia varios distritos de algunas 
provincias del departamento de Arequipa, 
por desastre a consecuencia de caídas de 
huaico y deslizamientos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 023-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD), aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con lo 
dispuesto en los numerales 5.3 y 9.2 de los artículos 5 y 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres”, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 074-2014-PCM; la Presidencia del Consejo 
de Ministros, excepcionalmente, presenta de Ofi cio ante 
el Consejo de Ministros, la declaratoria de Estado de 
Emergencia ante la condición de peligro inminente o la 
ocurrencia de un desastre, previa comunicación de la 
situación y propuesta de medidas y/o acciones inmediatas 
que correspondan, efectuada por el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante el Ofi cio Nº 582-2019-INDECI/5.0 
de fecha 11 de febrero de 2019, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), remite el Informe Situacional 
Nº 00014-2019-INDECI/11.0, de fecha 11 de febrero de 
2019, emitido por la Dirección de Respuesta de dicha 
Entidad, mediante el cual señala que a consecuencia 
de las fuertes precipitaciones pluviales, se vienen 
registrando deslizamientos y huaicos en diversas zonas 
del departamento de Arequipa, afectando la vida, la salud, 
y las viviendas, así como el colapso de la infraestructura 
vial, productiva y de servicios, resultando necesario 
la ejecución de acciones, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación en salvaguarda de la vida 
e integridad de las personas y el patrimonio público y 
privado;

Que, para la elaboración del Informe Situacional Nº 
00014-2019-INDECI/11.0, y sus conclusiones, el INDECI 
tuvo en consideración el Reporte Complementario Nº 422 
- 11/02/2019 / COEN - INDECI / 13:30 HORAS (Reporte Nº 
07) del Centro de Operaciones de Emergencia Nacional –
COEN administrado por el Instituto Nacional de Defensa 
Civil – INDECI;

Que, en el citado informe situacional, el INDECI 
concluye que por la magnitud de los daños ocasionados 
se requiere la participación de las entidades competentes 
del gobierno nacional; por lo que, recomienda se declare 
el Estado de Emergencia por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, teniendo en consideración la duración del 
periodo de lluvias y que la capacidad técnica y operativa 
del Gobierno Regional de Arequipa ha sido sobrepasada, 
en varios distritos de algunas provincias del departamento 
de Arequipa, que se encuentran detallados en el 
Anexo que forma parte del presente decreto supremo, 
por desastre a consecuencia de caídas de huaico 
y deslizamientos, debido a intensas precipitaciones 
pluviales, para la ejecución de medidas y acciones de 
excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, en el presente caso se confi gura una 
emergencia de nivel 4;

Que, en efecto, la magnitud de la situación descrita 
demanda la adopción de medidas de excepción urgentes 
que permitan al Gobierno Regional de Arequipa y a los 
Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento del INDECI, y la participación 
del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del 
Interior, del Ministerio de Defensa, del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, del Ministerio de la 
Producción, del Ministerio de Energía y Minas y demás 
instituciones públicas y privadas involucradas; ejecutar 
las medidas y acciones de excepción, inmediatas 
y necesarias, de respuesta y rehabilitación en las 
zonas afectadas. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el 
evento, y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan 
presentando durante su ejecución, sustentados en 
los estudios técnicos de las entidades competentes. 
Para dicho efecto, se cuenta con la opinión favorable 
del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres”; el INDECI debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a las 
recomendaciones y acciones, inmediatas y necesarias, 
que se requieran o hayan sido adoptadas por el Gobierno 
Regional y/o los Sectores involucrados, en el marco de la 
declaratoria de Estado de Emergencia aprobada, dentro 
del plazo establecido, debiendo remitir a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, el Informe de los respectivos 
resultados, así como de la ejecución de las medidas y 
acciones de excepción inmediatas y necesarias durante 
la vigencia de la misma;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres”, aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia en varios distritos 

de algunas provincias del departamento de Arequipa, que 
se encuentran detallados en el Anexo que forma parte 
del presente decreto supremo, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, por desastre a consecuencia de 
caídas de huaico y deslizamientos, debido a intensas 
precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación en las zonas afectadas, que 
corresponda.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Arequipa y los Gobiernos 

Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
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y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del 
Ministerio de Defensa, del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, del Ministerio de la Producción y del 
Ministerio de Energía y Minas; ejecutarán las medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
destinadas a la respuesta y rehabilitación de las zonas 
afectadas. Dichas acciones deberán tener nexo directo 
de causalidad entre las intervenciones y evento, y 
podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se fi nancian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
el Ministro de Educación, el Ministro de Agricultura y Riego, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro 
del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo, el Ministro de la Producción y el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

JAVIER ROMÁN PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

ANA MARÍA ALEJANDRA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
y Encargada del Despacho
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Ministro de la Producción

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

ANEXO
DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO DE EMERGENCIA POR DESASTRE 

A CONSECUENCIA DE DESLIZAMIENTOS Y HUAICOS, DEBIDO A 
INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

AREQUIPA

1 SAN JUAN DE SIGUAS

2 TIABAYA

3 VITOR 

4 MOLLEBAYA

5 YURA 

6 CERRO COLORADO

7 SAN JUAN DE TARUCANI 

8 POCSI

9 CHIGUATA

10 SANTA ISABEL DE SIGUAS

CONDESUYOS

11 ANDARAY 

12 CAYARANI 

13 YANAQUIHUA

14 CHICHAS

15 IRAY 

CASTILLA

16 TIPAN 

17 ORCOPAMPA

18 CHACHAS 

19 VIRACO

20 MACHAGUAY

21 ANDAGUA

22 CHILCAYMARCA

AREQUIPA 23 UÑON

24 AYO

CAYLLOMA

25 ACHOMA

26 SIBAYO 

27 TAPAY

CARAVELI

28 CARAVELI 

29 CAHUACHO

30 HUANUHUANU 

CAMANA

31 MARIANO NICOLAS VALCARCEL

32 QUILCA

33 OCOÑA

LA UNION

34 PUYCA 

35 QUECHUALLA

36 TORO

37 PAMPAMARCA

38 TAURIA 

39 COTAHUASI

40 SAYLA 

 07 PROVINCIAS  40 DISTRITOS

1740325-2

Autorizan viaje del  Ministro del Interior a 
EE.UU., y encargan su Despacho al Ministro 
de Defensa

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 008-2019-PCM

Lima, 11 de febrero de 2019
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AGENCIA DE PROMOCION DE

LA INVERSION PRIVADA

Aprueban incorporación del proyecto 
“Mejoramiento del sistema de alcantarillado 
y tratamiento de aguas servidas de la 
ciudad de Puerto Maldonado - distrito 
de Tambopata, provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios” al proceso 
de promoción de la inversión privada bajo 
la modalidad de Asociación Pública Privada 
Cofinanciada

CONSEJO DIRECTIVO

Sesión N° 77 del 6 de febrero de 2019

ACUERDO PROINVERSIÓN
N° 77-1-2019-CD

Visto el Memorándum N° 18-2019/PROINVERSION-DE, 
la Resolución de la Dirección Ejecutiva Nº 04-2019/DEP.22, 
Memorándum Nº 01-2019-CPAG-PROINVERSION, el 
Acuerdo Comité Pro Agua Nº 12-1-2019-IEC PTAR PUERTO 
MALDONADO, el Resumen Ejecutivo Nº 1-2019/DEP.22 , el 
Informe Técnico Nº 1-2019/DEP.22 y el Informe Legal Nº 01-
2019/DEP.22, se acuerda:

1. Aprobar la incorporación del proyecto “Mejoramiento 
del sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 
de la ciudad de Puerto Maldonado – distrito de Tambopata, 
provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios” al 
proceso de promoción de la inversión privada.

2. Aprobar que la modalidad de promoción de 
la inversión privada del referido proyecto será la de 
Asociación Pública Privada Cofi nanciada.

3. Disponer la publicación del presente acuerdo en 
el portal institucional de PROINVERSIÓN y en el diario 
ofi cial “El Peruano”.

Comunicar el presente acuerdo al Director Ejecutivo, 
al Comité Especial de Inversión en Proyectos de Agua, 
Saneamiento, Irrigación y Agricultura – PRO AGUA, a la 
Directora Especial de Proyectos y al Director de Proyecto, 
dispensándolo del trámite de lectura y aprobación de Acta.

FÁTIMA SORAYA ALTABÁS KAJATT
Secretaria de Actas

Lima, 6 de febrero de 2019

1740040-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Aprueban nueva versión del PDT Otras 
Retenciones – Formulario Virtual Nº 617

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 030-2019/SUNAT

APRUEBAN NUEVA VERSIÓN DEL PDT OTRAS 
RETENCIONES – FORMULARIO VIRTUAL N.º 617

Lima, 11 de febrero de 2019

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de Superintendencia N.º 
277-2017/SUNAT se aprobó la versión 2.5 del PDT Otras 
Retenciones – Formulario Virtual N.º 617, en virtud a la 
facultad que tiene la administración tributaria de establecer 
para determinados deudores la obligación de presentar 
la declaración tributaria por medios magnéticos y en las 
condiciones que se indique para ello, según el numeral 
88.1 del artículo 88 del Código Tributario, aprobado por 
Decreto Legislativo N.º 816, cuyo último Texto Único 
Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.º 133-
2013-EF y normas modifi catorias;

Que posteriormente, mediante el Decreto Legislativo 
N.º 1381 se modifi có la Ley del Impuesto a la Renta, cuyo 
Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo 
N.º 179-2004-EF y normas modifi catorias, con el objeto 
de, entre otros, modifi car los artículos de dicha norma que 
contienen la denominación países o territorios de baja 
o nula imposición por el término países o territorios no 
cooperantes o de baja o nula imposición e incorporar el 
concepto regímenes fi scales preferenciales, conforme 
con las tendencias internacionales en la lucha contra la 
elusión fi scal internacional; 

Que, de otro lado, el numeral 6 del artículo 87 del 
Código Tributario señala que los administrados deberán 
proporcionar a la administración tributaria la información 
que esta requiera sobre las actividades del deudor 
tributario o de terceros con los que guarde relación, de 
acuerdo a la forma, plazos y condiciones establecidas;

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario 
aprobar una nueva versión del PDT Otras Retenciones – 
Formulario Virtual N.º 617 para que el contribuyente en los 
casos que consigne retenciones a sujetos no domiciliados 
identifi que, cuando corresponda, los regímenes fi scales 
preferenciales, países o territorios no cooperantes y países 
o territorios de baja o nula imposición. Dicha información 
permitirá a la administración tributaria conocer aquellas 
transacciones realizadas por los contribuyentes con 
sujetos domiciliados en países o territorios que presenten 
dichas características, 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
88.1 del artículo 88 y el numeral 6 del artículo 87 del 
Código Tributario; el artículo 11 del Decreto Legislativo N.º 
501, Ley General de la SUNAT y normas modifi catorias; 
el artículo 5 de la Ley N.º 29816, Ley de Fortalecimiento 
de la SUNAT y normas modifi catorias; y el inciso o) del 
artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N.º 122-2014/SUNAT y normas modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación de la nueva versión del PDT 
Otras Retenciones – Formulario Virtual N.º 617 

Apruébase la versión 2.6 del PDT Otras Retenciones 
– Formulario Virtual N.º 617.

Artículo 2. Obtención de la nueva versión del PDT 
Otras Retenciones – Formulario Virtual N.º 617 

2.1 La nueva versión del PDT Otras Retenciones – 
Formulario Virtual N.º 617 aprobada mediante la presente 
resolución estará a disposición de los interesados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente resolución, en 
SUNAT Virtual.

2.2 La SUNAT, a través de sus dependencias, facilitará 
la obtención de la citada versión.

Artículo 3. Uso de la nueva versión del PDT Otras 
Retenciones – Formulario Virtual N.º 617 

El PDT Otras Retenciones – Formulario Virtual N.º 617 
– versión 2.6 debe ser utilizado a partir de la entrada en 
vigencia de la presente resolución, independientemente 
del periodo al que corresponda la declaración, incluso si 
se trata de declaraciones rectifi catorias.

Artículo 4. Uso del PDT Otras Retenciones – 
Formulario Virtual N.º 617 – versión 2.5

El PDT Otras Retenciones – Formulario Virtual N.º 617 
– versión 2.5 solo podrá ser utilizado hasta el día de la 
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publicación de la presente resolución en el diario ofi cial 
“El Peruano”.

Disposición Complementaria Final

Única. Facultad discrecional de no sancionar
De conformidad  con los artículos 82 y 166 del 

Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado 
por Decreto Supremo N.º 133-2013-EF y normas 
modifi catorias, la SUNAT podrá dictar las medidas 
discrecionales de no sancionar administrativamente 
las infracciones relacionadas con las obligaciones 
establecidas en la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA SUÁREZ GUTIÉRREZ
Superintendenta Nacional

1740133-1

Establecen facilidades excepcionales para 
los deudores tributarios del área afectada 
por el aniego ocurrido a consecuencia del 
colapso del sistema de saneamiento en San 
Juan de Lurigancho

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 031-2019/SUNAT

Lima, 11 de febrero de 2019

CONSIDERANDO:

Que el día 13 de enero de 2019 a las 4:00 a.m. se 
produjo la rotura de un colector primario de desagüe 
ubicado en el cruce de la avenida Tusílagos con la avenida 
Próceres de la Independencia de la Urbanización Las 
Violetas, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia 
y departamento de Lima; lo cual ocasionó un aniego de 
aguas servidas;

Que mediante el Anexo 1 de la Resolución Ministerial 
N.º 008-2019-MINAM que declara en emergencia 
ambiental parte del distrito de San Juan de Lurigancho se 
delimita el área afectada por la rotura del colector primario 
de desagüe antes descrito;

Que resulta necesario aprobar una resolución de 
superintendencia que otorgue, de manera excepcional, 
facilidades para el cumplimiento de determinadas 
obligaciones tributarias a los deudores tributarios cuyo 
domicilio fi scal se encuentra en el área del polígono 
delimitado por los vértices A hasta el T descrito en el mapa 
contenido en el Anexo 1 de la Resolución Ministerial N.º 
008-2019-MINAM;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
“Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos normativos y 
difusión de normas legales de carácter general” aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS y normas 
modifi catorias, no se prepublica la presente resolución 
por considerar que ello resulta impracticable en la medida 
que lo dispuesto en ella debe entrar en vigencia a la 
brevedad para que se cumpla con el objetivo de facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias a los 
deudores tributarios afectados;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 29, 
el numeral 16 del artículo 62, el numeral 7 del artículo 87 
del Código Tributario aprobado por el Decreto Legislativo 
N.º 816 cuyo último Texto Único Ordenado (TUO) ha sido 
aprobado por el Decreto Supremo N.º 133-2013-EF y 
normas modifi catorias; el artículo 10 del Texto del Nuevo 
Régimen Único Simplifi cado aprobado por el Decreto 
Legislativo N.º 937 y modifi catorias; el artículo 30 del TUO 
de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo aprobado por el Decreto Supremo 
N.º 055-99-EF y modifi catorias, el artículo 79 del TUO de 
la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por el Decreto 
Supremo N.º 179-2004-EF y modifi catorias, el artículo 17 
del TUO de la Ley N.º 28194, Ley para la lucha contra 

la evasión y la formalización de la economía aprobado 
por Decreto Supremo N.º 150-2007-EF; el artículo 3 
del Decreto Ley N.º 25632; el artículo 11 del Decreto 
Legislativo N.º 501, Ley General de la SUNAT y normas 
modifi catorias; el artículo 5 de la Ley N.º 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT y normas modifi catorias; y 
el inciso o) del artículo 8 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la SUNAT, aprobado por la Resolución 
de Superintendencia N.º 122-2014/SUNAT y normas 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1. DEFINICIONES
Para efecto de la presente resolución, se entiende por:

a) Declaraciones 
informativas y 
comunicaciones 
del Sistema 
de Emisión 
Electrónica

:A las siguientes:

i) Declaración jurada informativa 
a que se refi ere el inciso 
4.2.4 del numeral 4.2 del 
artículo 4 de la Resolución 
de Superintendencia N.º 
300-2014/SUNAT y normas 
modifi catorias.

ii) Resumen diario de boletas 
de venta electrónicas y notas 
electrónicas vinculadas a 
aquellas, emitido en el SEE 
- Del contribuyente o en el 
SEE – OSE al amparo del 
numeral 2.20 del artículo 2 y 
el artículo 21 de la Resolución 
de Superintendencia N.º 
097-2012/SUNAT y normas 
modifi catorias o en el artículo 
23 de la Resolución de 
Superintendencia N.º 117-
2017/SUNAT y normas 
modifi catorias, según sea el 
caso.

iii) Resumen diario de 
reversiones de comprobantes 
de retención electrónicos y 
comprobantes de percepción 
electrónicos emitido en el 
SEE – Del contribuyente o en 
el SEE – OSE al amparo del 
artículo 43 de la Resolución 
de Superintendencia N.º 
097-2012/SUNAT y normas 
modifi catorias o el artículo 
38 de la Resolución de 
Superintendencia N.º 117-
2017/SUNAT y normas 
modifi catorias, según sea el 
caso.

b) Registros 
de compras 
y ventas 
electrónicos

:A los registros de ventas e 
ingresos y registros de compras 
que, de acuerdo a las normas 
vigentes, deben ser llevados de 
manera electrónica aplicando 
los sistemas creados por los 
artículos 2 de las Resoluciones 
de Superintendencia N.os 286-
2009/SUNAT y 066-2013/SUNAT 
y normas modifi catorias.

c) Resolución 
Ministerial 

:A la Resolución Ministerial N.º 
008-2019-MINAM que declaró 
en emergencia ambiental la zona 
afectada por la rotura del colector 
primario de desagüe ubicado en 
el cruce de la avenida Tusílagos 
con la avenida Próceres de la 
Independencia, distrito de San 
Juan de Lurigancho, provincia y 
departamento de Lima.
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Cuando se mencione un artículo sin indicar la norma 
a la que corresponde se debe entender referido a la 
presente resolución, y cuando se señale un párrafo sin 
precisar el artículo al que pertenece, se debe entender 
que corresponde al artículo en el que se menciona.

Artículo 2. OBJETO
La presente resolución tiene por objeto establecer 

facilidades excepcionales para el cumplimiento de 
determinadas obligaciones tributarias ante la SUNAT a los 
deudores tributarios a que se refi ere el artículo 3 debido al 
aniego producido el 13 de enero de 2019 por la rotura del 
colector primario de desagüe en San Juan de Lurigancho.

Artículo 3. ALCANCE
Se encuentran comprendidos en la presente 

resolución, los deudores tributarios cuyo domicilio fi scal 
se encuentra ubicado, a la fecha de publicación de la 
Resolución Ministerial, en el área del polígono a que se 
refi ere el artículo 1 de la citada resolución, con excepción 
de los que pertenezcan al directorio de la Intendencia de 
Principales Contribuyentes Nacionales.

Artículo 4. CRONOGRAMAS ESPECIALES DE 
VENCIMIENTOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Los deudores tributarios a que se refi ere el artículo 3 
deben cumplir con:

a) El pago y la declaración de las obligaciones 
tributarias mensuales del período enero y febrero de 2019 
de acuerdo con el siguiente cronograma:

FECHA DE VENCIMIENTO SEGÚN EL ÚLTIMO DÍGITO DEL
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC)

0 1 2 y 3 4 y 5 6 y 7 8 y 9
Buenos Contribuyentes 

y UESP
0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

12-abril-
2019

15-abril-
2019

16-abril-
2019

17-abril-
2019

22-abril-
2019

23-abril-
2019 24-abril-2019

b) La declaración jurada anual y el pago del Impuesto 
a la Renta y del Impuesto a las Transacciones Financieras 
a que se refi ere el inciso g) del artículo 9 del Texto Único 
Ordenado de la Ley para la lucha contra la evasión y para 
la formalización de la economía aprobado por el Decreto 
Supremo N.º 150-2007-EF del ejercicio 2018, de acuerdo 
con el siguiente cronograma:

FECHA DE VENCIMIENTO SEGÚN EL ÚLTIMO DÍGITO DEL
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) 

0 1 2 y 3 4 y 5 6 y 7 8 y 9
Buenos Contribuyentes 

y UESP
0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

12-abril-
2019

15-abril-
2019

16-abril-
2019

17-abril-
2019

22-abril-
2019

23-abril-
2019 24-abril-2019

Artículo 5. DEL PLAZO ADICIONAL PARA 
REHACER LOS LIBROS Y REGISTROS VINCULADOS 
A ASUNTOS TRIBUTARIOS LLEVADOS DE MANERA 
FÍSICA O ELECTRÓNICA U OTROS DOCUMENTOS

5.1. Adiciónese treinta (30) días calendario al plazo 
fi jado en el numeral 10.1 del artículo 10 de la Resolución 
de Superintendencia N.º 234-2006/SUNAT y normas 
modifi catorias, para que los deudores tributarios referidos en 
el artículo 3 puedan rehacer los libros y registros vinculados 
a asuntos tributarios, documentos y otros antecedentes 
de las operaciones o situaciones que constituyan hechos 
susceptibles de generar obligaciones tributarias o que estén 
relacionados con ellas, siempre que su pérdida o destrucción 
se hubiera producido desde el 13 de enero de 2019 hasta la 
fecha de publicación de la presente resolución.

5.2. El citado plazo adicional también se aplica para 
los libros y registros electrónicos de los sujetos afi liados 
al Sistema de libros y registros electrónicos (SLE-
PLE) aprobado por la Resolución de Superintendencia 
N.º 286-2009/SUNAT y normas modifi catorias, a los 
deudores tributarios incorporados a dicho sistema en el 
supuesto a que se refi ere el inciso 12.3 del artículo 12 

de la mencionada resolución y a los deudores tributarios 
obligados a llevar de manera electrónica el registro de 
ventas e ingresos y de compras que opten por utilizar 
el SLE-PLE, siempre que su pérdida o destrucción se 
hubiera producido desde el 13 de enero de 2019 hasta la 
fecha de publicación de la presente resolución.

Artículo 6. PRÓRROGA DE LOS PLAZOS 
VINCULADOS A LAS DECLARACIONES 
INFORMATIVAS Y COMUNICACIONES DEL SISTEMA 
DE EMISIÓN ELECTRÓNICA

Las declaraciones informativas y comunicaciones del 
Sistema de Emisión Electrónica de los sujetos indicados en 
el artículo 3, cuyos plazos de envío a la SUNAT-directamente 
o a través del operador de servicios electrónicos, según 
corresponda- venzan a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente resolución y hasta el último día 
calendario del mes de febrero de 2019 pueden ser remitidas 
a quien corresponda, según la normativa respectiva, hasta el 
noveno día hábil del mes de marzo de 2019.

Artículo 7. DE LAS FECHAS MÁXIMAS DE ATRASO 
DE LOS REGISTROS DE VENTAS E INGRESOS Y DE 
COMPRAS ELECTRÓNICOS

7.1. Las fechas máximas de atraso de los registros de 
ventas e ingresos y de compras electrónicos de los meses 
de enero y febrero del 2019 del cronograma tipo A del 
anexo II de la Resolución de Superintendencia N.º 306-
2018/SUNAT se prorrogan para los deudores tributarios a 
que se refi ere el artículo 3 de acuerdo a lo siguiente:

FECHA MÁXIMA DE ATRASO SEGÚN EL ÚLTIMO DÍGITO DEL
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) 

0 1 2 y 3 4 y 5 6 y 7 8 y 9
Buenos Contribuyentes 

y UESP
0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

11-abril-
2019

12-abril-
2019

15-abril-
2019

16-abril-
2019

17-abril-
2019

22-abril-
2019

23-abril-2019

7.2. Las fechas máximas de atraso de los registros de 
ventas e ingresos y de compras electrónicos de los meses 
de enero y febrero del 2019 del cronograma tipo B del 
anexo III de la Resolución de Superintendencia N.º 306-
2018/SUNAT se prorrogan para los deudores tributarios a 
que se refi ere el artículo 3 de acuerdo a lo siguiente:

FECHA MÁXIMA DE ATRASO SEGÚN EL ÚLTIMO DÍGITO DEL
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) 

0 1 2 y 3 4 y 5 6 y 7 8 y 9
Buenos Contribuyentes 

y UESP
0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9

13-junio-
2019

14-junio-
2019

17-junio-
2019

18-junio-
2019

19-junio-
2019

20-junio-
2019

21-junio-2019

Artículo 8. AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS 
MÁXIMOS DE ATRASO DE LOS OTROS LIBROS Y 
REGISTROS VINCULADOS A ASUNTOS TRIBUTARIOS 
Y DEL REGISTRO DE VENTAS E INGRESOS Y DE 
COMPRAS LLEVADOS DE MANERA FÍSICA

Los plazos máximos de atraso de los libros y registros 
vinculados a asuntos tributarios a los que se refi ere el 
artículo 8 de la Resolución de Superintendencia N.º 234-
2006/SUNAT y normas modifi catorias así como los plazos 
máximos de atraso de los libros y/o registros a que se 
refi ere el primer párrafo del numeral 12.1 del artículo 12 de 
la Resolución de Superintendencia N.º 286-2009/SUNAT y 
normas modifi catorias, aplicables a los deudores tributarios 
comprendidos en el artículo 3, que no hubieran transcurrido 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución 
o se inicien con posterioridad a dicha fecha y que culminen 
hasta el 19 de marzo de 2019 se amplían conforme al anexo 
de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA SUÁREZ GUTIÉRREZ
Superintendente Nacional
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ANEXO 
  PLAZOS DE ATRASO DE LOS LIBROS Y REGISTROS VINCULADOS A ASUNTOS TRIBUTARIOS

CÓDIGO LIBRO O REGISTRO VINCULADO A ASUNTOS 
TRIBUTARIOS

Máximo atraso 
permitido

Acto o circunstancia que determina el inicio del plazo para el máximo atraso permitido

1 LIBRO CAJA Y BANCOS Cuatro (4) meses Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se realizaron las operaciones 
relacionadas con el ingreso o salida del efectivo o equivalente del efectivo.

2 LIBRO DE INGRESOS Treinta  (30) días 
hábiles

Tratándose de deudores tributarios que obtengan rentas de segunda categoría: Desde el primer 
día hábil del mes siguiente a aquél en que se cobre, se obtenga el ingreso o se haya puesto a 
disposición la renta.

3 LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES
Tratándose de deudores tributarios pertenecientes al Régimen General del Impuesto a la Renta:

Cuatro (4) meses 
(*) (**) Desde el día hábil siguiente al cierre del ejercicio gravable.

4 LIBRO DE RETENCIONES INCISOS E) Y F) DEL 
ARTICULO 34° DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Treinta  (30) días 
hábiles Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se realice el pago.

5 LIBRO DIARIO Cuatro (4) meses Desde el primer día hábil del mes siguiente de realizadas las operaciones.

5-A LIBRO DIARIO DE FORMATO SIMPLIFICADO Cuatro (4) meses Desde el primer día hábil del mes siguiente de realizadas las operaciones.

6 LIBRO MAYOR Cuatro (4) meses Desde el primer día hábil del mes siguiente de realizadas las operaciones.

7 REGISTRO DE ACTIVOS FIJOS Cuatro (4) meses Desde el día hábil siguiente al cierre del ejercicio gravable.

8 REGISTRO DE COMPRAS Treinta  (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente al que corresponda el registro de las operaciones según 
las normas sobre la materia.

9 REGISTRO DE CONSIGNACIONES Treinta  (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se recepcione el comprobante de pago 
respectivo.

10 REGISTRO DE COSTOS Cuatro (4) meses Desde el día hábil siguiente al cierre del ejercicio gravable.

11 REGISTRO DE HUÉSPEDES Treinta (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se emita el comprobante de pago 
respectivo.

12 REGISTRO DE INVENTARIO PERMANENTE EN 
UNIDADES FÍSICAS Dos  (2) meses Desde el primer día hábil del mes siguiente de realizadas las operaciones relacionadas con la 

entrada o salida de bienes.

13 REGISTRO DE INVENTARIO PERMANENTE 
VALORIZADO 

Tratándose de deudores tributarios que lleven el Registro de Inventario Permanente Valorizado  en forma manual o 
utilizando hojas sueltas o continuas:

Cuatro (4) meses Desde el primer día hábil del mes siguiente de realizadas las operaciones relacionadas con la 
entrada o salida de bienes.

14 REGISTRO DE VENTAS E INGRESOS Treinta (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se emita el comprobante de pago 
respectivo.

15
REGISTRO DE VENTAS E INGRESOS - ARTÍCULO 23° 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 266-2004/
SUNAT

Treinta  (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se emita el comprobante de pago 
respectivo.

18 REGISTRO IVAP Treinta  (30) días 
hábiles Desde la fecha de ingreso o desde la fecha del retiro de los bienes del Molino, según corresponda.

19
REGISTRO(S) AUXILIAR(ES) DE ADQUISICIONES - 
ARTÍCULO 8° RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
N° 022-98/SUNAT

Treinta (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se recepcione el comprobante de pago 
respectivo.

20

REGISTRO(S) AUXILIAR(ES) DE ADQUISICIONES 
- INCISO A) PRIMER PÁRRAFO ARTÍCULO 5° 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 021-99/
SUNAT

Treinta  (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se recepcione el comprobante de pago 
respectivo.

21

REGISTRO(S) AUXILIAR(ES) DE ADQUISICIONES 
- INCISO A) PRIMER PÁRRAFO ARTÍCULO 5° 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 142-2001/
SUNAT

Treinta  (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se recepcione el comprobante de pago 
respectivo.

22

REGISTRO(S) AUXILIAR(ES) DE ADQUISICIONES 
- INCISO C) PRIMER PÁRRAFO ARTÍCULO 5° 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 256-2004/
SUNAT

Treinta  (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se recepcione el comprobante de pago 
respectivo.

23

REGISTRO(S) AUXILIAR(ES) DE ADQUISICIONES 
- INCISO A) PRIMER PÁRRAFO ARTÍCULO 5° 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 257-2004/
SUNAT

Treinta  (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se recepcione el comprobante de pago 
respectivo.

24

REGISTRO(S) AUXILIAR(ES) DE ADQUISICIONES 
- INCISO C) PRIMER PÁRRAFO ARTÍCULO 5° 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 258-2004/
SUNAT

Treinta (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se recepcione el comprobante de pago 
respectivo.

25

REGISTRO(S) AUXILIAR(ES) DE ADQUISICIONES 
- INCISO A) PRIMER PÁRRAFO ARTÍCULO 5° 
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 259-2004/
SUNAT

Treinta (30) días 
hábiles

Desde el primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se recepcione el comprobante de pago 
respectivo.

(*) Si el contribuyente elabora un Estado de Ganancias y Pérdidas para suspender o modifi car el porcentaje o coefi ciente aplicable al cálculo de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, 
deberá tener registradas las operaciones que lo sustenten con un atraso no mayor a dos (02) meses contados desde el primer día hábil del mes siguiente al cierre del periodo que corresponda.
(**) Para los deudores tributarios que cierren o cesen o se encuentren en un proceso conducente a su extinción, el plazo máximo de atraso será de tres (3) meses computado a partir del día 
siguiente: 

 a) A la fecha del balance de liquidación. 
 b) Al otorgamiento de la escritura pública de cancelación de sucursales de empresas unipersonales, sociedades o entidades de cualquier naturaleza, constituidas en el exterior o de producido el 
cese de las actividades de las agencias u otros establecimientos permanentes de las mismas empresas, sociedades y entidades. 
 c) A la entrada en vigencia de la fusión o escisión o demás formas de reorganización de sociedades o empresas. 
 d) Al cierre o cese defi nitivo de la empresa. 
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